
AUTO SUSTANCIACION Nº.      539      

   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA:  

   Rad. 2021-00164-00 

   Guadalajara de Buga (V), veintiuno (21) de noviembre de dos 

mil veintidós (2022). 

   Del anterior trabajo de partición y adjudicación de bienes, 

presentado por la PARTIDORA designada dentro de este proceso de Liquidación 

de la Sociedad Conyugal, promovido por la señora GLORIA NANCY 

BALLESTEROS en contra del señor RUBIEL JOSE ANGEL CEBALLOS; córrasele 

traslado a los interesados por el término de cinco (5) días para los fines indicados 

en el artículo 509 del Código General del Proceso. 

 

   Así mismo se señalará la suma de    DOSCIENTOS MIL PESOS 

($200.000.oo)  Mte   como honorarios a la partidora en este asunto, Dra. 

YESENIA FERNANDA ESPINOSA TORRES, portadora de la T.P. No. 184.311 del 

C.S.J. y C.C. No. 29.659.298, los cuales serán sufragados por las partes en este 

proceso.   

   NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

    
ws 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

. 

NOTIFICACION 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

  

ESTADO ELECTRONICO No. ___203__,  
 

HOY __22 NOVIEMBRE 2022___  A LAS 8:00 A.M. 

 
EL SECRETARIO ___Wilmar Soto Botero____ 
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